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Una CNDH incluyente
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La próxima semana el Senado habrá dedesignar al nuevo responsable de la Co
misión Nacional de los Derechos Huma
nos CNDH víaun acuerdoque se antoja

difícil ya que requiere una mayoría calificada o
sea que las dos terceras partes de una comisión
pluriparüdistadeberánpronunciarse poruna so
la persona Esto obliga a un esfuerzo de concer
tación y coincidencia Lo lamentable es que has
ta hoy la clase política resuelve todo en función
de acuerdos cupulares como sostuve en mi par
ticipación ante los legisladores

En la decisión los senadores han de dejar pru
ritos partidistas y compromisos personales para
tener en cambiounavisiónpatrióticay de futuro
buscandoque elnuevotitularde laCNDHescape
a compromisos y se empeñe en sacar a esta co
misión del anquilosamiento en que está postra
da por obradel apetito económico de burócratas
de un mismo origen en los últimos 20 años

Quienllegue a la comisióndeberá sacudirla re
ducir su presupuesto y abandonar el apoltrona
miento de su actual presidente quien no estuvo
jamás en los lugares que le tocó evaluar No sé si
por cobardía comprensible o por flojera incom
prensible pero no fue a Ciudad Juárez Badira
guáto Pasta de Conchos Acteal ni siquiera rea
lizó una necesaria visita a Jacinta

Lo más dramático es que han hecho de la
CNDH un organismo inútil que no sirve para
nada que apenas funciona como una agencia de
quejas y recomendaciones que van de ninguna
partehacianingúnlado Esun organismo que in
cluso ha generado gran confusión en el pueblo
que no distingue cuáles son las garantías indivi
duales y cuáles los derechos humanos sin acla
rar que las primeras son constitucionales

Hoy la comisión es un deforme aparato mal
pensado y con una enorme burocracia llena de
dispendios Unode los candidatos apresidirla se
ñaló que elaboró 52 mil páginas sobre el caso de
la guardería de Hermosillo y que nadie las tomó
en cuenta ¡Cuántas horas hombre desperdicia
das Es menester darle un vuelco convertirla en
un eficaz aparato de defensa a las víctimas que
acabe con la leyenda de que sólo protege delin
cuentes Incluso para quien delinque debiera de

pender de la CNDH el Instituto de Defensoría de
Oficio de la Corte áfindedefender sólo alos des
poseídos que no tienen para un abogado

Una CNDH renovada debería tener por ley la
facultad de actuar en la ejecución de las senten
cias penales para vigilar la reparación del daño a
las víctimas tanto en su determinación como en
sucumplimiento En Sueda donde nació lafigu
radel ombudsman éste es el abogado delpueblo
y no tiene límites en su actuación En México
por el contrario se le ha retirado de los asuntos
laborales y electorales siendo que dichos tribu
nales son precisamente los más corruptos del
país que no sólo lesionan a trabajadores sino
que atentan contra la pequeña y mediana indus
tria En asuntos electorales no existe razón por
la que se le prive al pueblo su participación

La inutilidad de organismos creados para de
fender los intereses colectivos queda patente en
la Profeco la Condusef la Conamed la Profepa
y la Comisión de Pueblos Indígenas que debie
ran estar en el seno de la CNDH Esto eliminaría
de paso una inmensa e inútil burocracia y otor
garía certeza ala representación de derechos ciu
dadanos que hoy se pierden en el vacío

La misión fundamental de la CNDH debe ser
el rescate del credo del pueblo en sus institucio
nes y sumarlo en la participación de su derecho
al desarrollo Tiene que defender a la población
de políticas impositivas que lo agravian y vigilar
que no se pierdan en el camino recursos que teó
ricamente el Congreso les destina

La comisión tiene que ofrecer una real protec
ción a las mujeres sin entrar al falso debate del
aborto En el caso de los menores ha de impul
sar su educación pues una escuela de malos
maestros violenta su derecho a la educación

A la CNDH debe tocarle por ley defender a las
viudasylos hijos de las víctimas de lainseguridad
yempeñarse enque el Estado respondapor ellos
llevando a los menores hasta la universidad A
ella debería tocarle asesorar al Ejecutivo en el
cumplimiento de los tratados internacionales en
materia de los derechos humanos pues se trata
de instrumentos obligatorios constitucional
mente válidos de los que nadie está pendiente y
obligan a México con el mundo

Todo esto formaparte deunprogramaque de
bidamente estructurado di a conocer a los sena
dores que evalúan al nuevo titular de la CNDH
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